
 

 
ORDENANZA Nº 2750/16 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE CAPILLA DEL MONTE 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

 

Artículo 1º.- CONVALÍDASE el Contrato de Obra Pública firmado por el Departamento Ejecutivo 

Municipal y el Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba, respecto de la Obra: “Construcción de 

2 (dos) Aulas en Establecimiento Educativo IPEM Nº 279 - Luciano BOUCAR” en el marco del Programa 

Aurora.- 

 

Artículo 2º.- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir toda documentación 

necesaria para la ejecución de la misma, de conformidad al Proyecto elaborado por la Dirección  General 

de Infraestructura Escolar del Ministerio de Educación.  

 

Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al Registro 

Municipal y archívese.- 

   

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte a 01 día del mes de Diciembre 

de 2016.- 

 

FIRMADO:     JULIO E. CARBALLO                                              HERNAN JUAREZ 
                            Sec. H.C. Deliberante                                         Pte. H.C. Deliberante 
 
 
 
DECRETO Nº 149/16.-: PROMULGASE la Ordenanza Nº 2750/16, sancionada por el Concejo Deliberante 
con fecha 01 de diciembre de 2016.-  
 

Capilla del Monte, 5 de diciembre de 2016.- 

 
 
FIRMADO:                   Arq. FERNANDO ZANOTTI                                         GUSTAVO A. SEZ 
                                           SEC. DE GOBIERNO              INTENDENTE MUNICIPAL 
 
 

 


